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De: Jorge Figueroa < >
Enviado: miércoles, 19 de julio de 2023 16:30
Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl>
Asunto: Fwd: Viene a solicitar ampliación de plazo/Res. Ex No.1/Rol D-156-2023
 

Al Sr.Álvaro Núñez Gómez de Jiménez 
Fiscal Instructor
Superintendencia del medio Ambiente

Estimado Señor Fiscal Instructor Álvaro Núñez Gómez de Jiménez , 
Adjunto encontrará la contestación a nuestra solicitud de ampliación de plazo
recibida el día de hoy via electrónica. En esta indica que nuestra solicitud de
ampliación de plazo para la resolución indicada fue rechazada por no incluir el
mandato que me habilita,

Pues bien, volvemos a reiterar y enviar lo solicitado y avisar que las resoluciones
por ud emitidas, pese a nuestra aviso, están siendo enviadas a otra empresa ,
Hormigones Tránsex ,en una dirección que no corresponde :Av. Américo
Vespucio No.479 , La Granja. Provocando una natural complicación.

Al fundamento de su rechazo, agradeceremos considerar lnuestra respuesta en
tiempo y forma y la buena fe de nuestro actuar, solicitando se reconsidere esta
resouesta y dar por aceptado el mandato adjunto, otorgándonos la amplitud de
plao que pedimos en las formas correspondientes-

Nuestro domicilio central es Av.del Valle 850, ciudad empresa, Huechuraba.

Agradeciendo su recepción conforme; 

--------- Forwarded message ---------
De: Jorge Figueroa 
Date: vie, 14 jul 2023 a la(s) 13:41
Subject: Viene a solicitar ampliación de plazo/Res. Ex No.1/Rol D-156-2023
To: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl>

Al Sr.Álvaro Núñez Gómez de Jiménez 
Fiscal Instructor
Superintendencia del medio Ambiente

Estimado Señor Fiscal Instructor Álvaro Núñez Gómez de Jiménez , 
Adjunto encontrará solicitud de ampliación de plazo para la
resolución indicada. 

Informamos además que fuimos notificados en un domicilio que no corresponde
( una bodega ubicada en la comuna de La Granja), recibiendo la resolución en
nuestras oficinas centrales con retraso. 
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Nuestro domicilio central es Av.del Valle 850, ciudad empresa, Huechuraba.

Agradeciendo su recepción conforme y buena disposición; 
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1 Superintendencia SMA   1 del Medio Ambiente vi Gobierno de Chile 

sujetos regulados sobre los requisitos y criterios para la presentación de un programa de 

cumplimiento. Para lo anterior, deberá enviar un correo electrónico a asistenciaruidosma.gob.cl  

y a oficinadepartessma.gob.cl , acompañando el formulario adjuntado en la formulación de 

cargos. 

RESUELVO: 

1. 	RECHAZAR la solicitud de ampliación de 

plazo presentada por Jorge Figueroa, por haber sido esta otorgada de oficio en la Resolución 

Exenta N° 1 / Rol D-156-2023; además de no haber acreditado las facultades de representación 

respecto de TRANSPORTES Y EXCAVACIONES LTDA. 

II. 	NOTIFICAR POR CARTA CERTIFICADA, o 

por otro de los medios que establece el artículo 46 de la Ley N° 19.880, al representante legal de 

TRANSPORTES Y EXCAVACIONES LTDA., domiciliado en Avenida Américo Vespucio Sur N" 479, 

comuna de La Granja, Región Metropolitana. 

Asimismo, notificar por correo electrónico, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la ley N° 19.880 y  a lo solicitado por en sus denuncias 

a las personas interesadas en el presente procedimiento. 

Álvaro Núñez Gómez De Jiménez 

Fiscal Instructor - División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Carta certificada: 

- 	Transportes y Excavaciones Ltda., domiciliada en Avenida Américo Vespucio Sur N" 479, comuna de La Granja, 

Región Metropolitana. 

Correo Electrónico: 

- 	Paloma Ortega Zuñiga, a la casilla electrónica: palortegaz@gmail.com  
- 	Josué Zúñiga Díaz, a la casilla electrónica: iosue1659@gmail.com  

Nicole Gaete Acevedo, a la casilla electrónica: gaetea.ngmail.com  

- 	Jael Silva Fuenzalida, a la casilla electrónica: jaeldanae.8920gmail.com  

- 	Joceline Valenzuela Palma, a la casilla electrónica: joceline.valenzuelaumce.cl  

- 	María José catalán Rubilar, a la casilla electrónica: majocatalanoutlook.com  

- 	Daniela Yagüe Garrido, a la casilla electrónica: danielayagueg@gmail.com  
- 	Ivonne Villanueva Espinoza, a la casilla electrónica: villaivo@gmail.com . 
- 	Paola Vásquez Fuentes, a la casilla electrónica: vasquez.paogmail.com  

C.C.: 

División de Fiscalización, SMA. 

Rol D-156-2023 






